
 

 

  

RESPUESTA A LAS PREGUNTAS SOLICITADAS DEL EXPEDIENTE AMPA 2024-0-068, 
SUMINISTRO DE MEDICAMENTO INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL ENDOVENOSA 
CON DESTINO AL SERVICIO DE FARMACIA DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS DE 
MADRID. 

 

A la vista de la pregunta formulada, el Servicio promotor responde lo siguiente: 

EMPRESA: CSL Behring 

 

PREGUNTA: 

Tras revisar los pliegos por los que se rige el expediente AMPA 2024-0-068 para el Suministro de 
medicamento INMUNOGLOBULINA HUMANA NORMAL ENDOVENOSA con destino al Servicio de Farmacia 
del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, solicitamos que nos especifiquen lo siguiente: 

   Teniendo en cuenta que se solicita el precio por gramo y no por presentación, les agradeceremos que 
nos aclaren cuántos decimales serán admitidos en la oferta económica. 

 Agradeciendo su colaboración. 

 Reciban un cordial saludo, 

 
 
RESPUESTA: 

Buenos días, 
  
En referencia a su consulta confirmarle que los importes de su oferta económica, para cada unidad de 
medida, no podrán exceder de 2 decimales ni podrán llevar más decimales de fondo que los que 
aparezcan en la oferta escrita. 

 Un saludo, 

 

 

 
JEFA DE SERVICIO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
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